
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2018 01017 00 

 
En atención a la solicitud presentada por la parte actora, la misma 

habrá de tener en cuenta que mediante oficio No. 2874 del 4 de agosto 

de 2023, se comunicó al Registrador de Instrumentos Públicos-Zona Norte 
la sentencia dictada por este Despacho el 19 de julio de 2023, conforme 
lo solicitado. 

 
De ser necesaria solicitud de adición, aclaración o corrección de la 

sentencia en comento, en cuanto a la indicación del área total del predio 

objeto de usucapión, se debe presentar el pedimento en tal sentido y, no 
como se hizo, un formato de “oficio” sin que el mismo tenga asidero en 
una decisión adoptada por este Despacho.  

 
Por tanto, el Despacho no encuentra procedente modificar la 

comunicación en comento.  

 
Además, la nota devolutiva expedida por la citada autoridad registral, 

tiene cimento –también- en la existencia de un embargo previo, respecto 

del cual esta célula judicial no tiene competencia para emitir juicio. 
 
Por secretaría, previo pago de las expensas necesarias, expídase 

constancia de ejecutoria de la sentencia de instancia.   
 
Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 171 de fecha 23 de noviembre de 2023. 

 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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